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C. P. TALC. ORDINARIO Nº 12.210/ ¡;f. I VRS

OTORGA PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA, 
SOBRE UN SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, EN 
LUGAR DENOMINADO CALETA TUMBES, 
COMUNA DE TALCAHUANO, AL SR. JUAN 
ARTURO FUENTES MUÑOZ. 

P .E.I. Nº (h I 2025.

VISTO: Lo solicitado por el Señor Juan Arturo Fuentes Muñoz, mediante 
carta S/Nº, de fecha 22 de agosto de 2025, donde solicita otorgar PERMISO DE ESCASA 
IMPORTANCIA sobre un sector de terreno de playa, en el lugar denominado Caleta 
Tumbes de la comuna de Talcahuano; Lo dispuesto en la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ord. Nº 12.240/4Vrs., de fecha 20 de septiembre de 2018, que delega a las capitanías
de Puerto la facultad para otorgar Permisos o autorizaciones, establecidas en los artículos 
8º y 9º del D.S. Nº9 de 2018, Reglamento sobre Concesiones Marítimas y las facultades 
que me confiere la reglamentación vigente. 

R E  S U E LV O: 

1.- OTÓRGASE, al Señor JUAN ARTURO FUENTES MUÑOZ, RUT 
 comuna de Talcahuano, 

un PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA, sobre un sector de Terreno de Playa, en 
lugar denominado Caleta Tumbes, comuna de Talcahuano, Provincia de Concepción, 
Región del Bío Bío. 

2.- El sector de terreno de playa tiene una superficie de 20 M2 y está 
determinado por los vértices 1-2-3 y 4, según las siguientes coordenadas geográficas. 

SECTOR TERRENO DE PLAYA 

VÉRTICE LATITUD LONGITUD MEDIDAS 

A 36 º38'27 .23" 73º05'37.02" 1-2= 4 MTS.
B 36º38'27 .18" 73º05'36.99" 2-3= 5 MTS.
D 36º38'27 .24" 73º05'36.92" 3-4= 4 MTS.
c 36º38'27 .30" 73º05'37.43" 4-1= 5 MTS.

3.- El objeto del Permiso es "INSTALACIÓN KIOSCO DESARMABLE 
MATERIAL LIGERO PROVISORIO", según croquis adjunto en su solicitud. 

4.- El titular de este permiso deberá dar cumplimiento a las siguientes 
cláusulas y exigencias: 

a. "Se prohíbe absolutamente al concesionario arrojar al cuerpo de agua
cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo 142º , de la Ley
de Navegación, D.L. Nº2.222, del 21 de mayo de 1978 y su Reglamento para el
control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias
establecidas en otros cuerpos legales nacionales".
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